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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL
fflggDEWaA DEÍCOmO DB MINISTROS

3.M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.}, 
j.il. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A.R. el Principe de Asturias é lu
jantes y demás personas de la Augusta 
¡}9Ri Familia, continúan sin novedad 
,a íu importante salud.

[O aceta del 12 Je Julia de 1320).

rnrnm central
MINISTERIO DE FOMENTO

BKAI.SS ÓBOHNE8,

limo. Sr.: Deseando dar el ma
yor impulso posible á la cons
trucción de camiaos vecinales, 
precisa que la redacción de los 
proyeotos respectivos se realice 
en el menor tiempo posible para 
que cuanto antes rindan su uti
lidad al país, y no siendo sufí- 
cieotaa los medios con que cuen
tan las Jefaturas de Obras públi
cas para realizar eu todas las pro
vincias esta labor extraordinaria.

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Que todos ios pro
yectos pendientes de caminos va
cinales admitidos en cualquiera 
de loa concursos celebrados basta 
hoy se ultimen antes del día 28 
de Febrero próximo.

Segundo. Que á este efecto, 
las Jefaturas de Obras públicas 
comuniquen antes del día 20 del 
corriente al persoual de Ingenie
ros Ayudantes y Sobrestantes 
que consideren necesario adscri
bir á este servicio, ademf s del de 
la Jefatura que puedan dedicar 
al mismo, en vista de los equipos 
de estudio que organicen.

Tercero. Que las indemniza
ciones á los funcionarios faculta
tivos que hayan de ocuparse en 
cienos trabajos se abouen por hi- 
iometro de camino ó por puente. 
Proyectados, según el uúmero de 
Cías que ge consideren necesarios 
Ia propuesta de la Jefatura), has- 
a dejar dibujados eu borrador 
°3 planos (y gj el personal es 

ajeno i la Jefatura, hasta termi
nar el proyecto), y aplicando las

dietas actuales de estudio de ca
minos vecinales mejoradas en el i 
40 por 100, más la partida corres
pondiente á gastos de viaje de 
ida y vuelta.

Cuarto, Que se comunique 
por medio de la Gaceta dé Ma- ‘ 
dridt 4 todos los Iugeaieros Ayu- ; 
dantos y Sobrestantes de Obras 
públicas que se hallen eu situa
ción de supernumerario ó en 
expectación de ingreso que si 
desean desempeñar los referidos 
trabajos lo comuniquen á la Di- ; 
recoion general de Obras públi- ; 
oas directamente ó por conducto 
de una Jefatura de Obras públi
cas antes del día 20 del corriente, 
manifestando las provincias más 
de su agrado, por si pueden ser 
complacidos.

Quinto. Que por las Jefaotu- 
ras á que se destine, se considere 
á dicho personal como agregado 
á la misma, á los efectos de esta 
Real orden, con ios derechos, de
beres y atribuciones que tenga 
el personal de plantilla, salvo en 
lo que se refiere á sueldo, para 
sustituir al cual se computará á 
razón del número de días que se 
crea necesario invertir en traba
jos de campo y de gabinete, cou 
arreglo á su categoría respectiva 
los supernumerarios, y la última 
del escalafón respectivo los en 
expectación de ingreso y se abo
nará eu coacepto de honorarios.

Sexto. El per8oualfaoultalivo 
que realice los trabajos de campo 
de cada proyecto efectuará los de 
gabinete correspondiente.

Séptimo Para la copia de do
cumentos se consignará la parti
da correspondiente.

Octavo. Con arreglo á estas 
disposiciones las Jefaturas de 
Obras públicas deben formular y 
remitir inmediatamente los pre

años. Madrid, 7 de Julio de 1920. 
—Ortufto—Señor Director gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiéndose extendi
do la glosopeda á las espacies re- 
ceptibles de la República Argen
tina, según informas ofloiales 
recibidos en esta Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Que en tanto duren las anóma
las circunstancias sanitarias en 
el territorio de referencia, se pro
híba, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.® de la ley de 
Epizootias, la importaoioa en la 
Península de ganados bovino, 
ovino, caprioo y porcino.

De Real orden lo digo á V. I. 
pira su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

; chosaños. Madrid, 7 da Julio de 
í 1920.—Ortuño.— Señor Director 

general de Agricultura Minas y 
1 Montes.

{Gaceta del 9 da Julio da 1920.)

Nnu. 2 223.

tmiieucia Territorial de Valladelid
Secretaria de Gobierno,

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En d partido de Medina del 
Campo.

Juez supleute de El Campillo, 
á don Kleuterio Cuadrado López.

Fiscal de San Vicente iel Pa
lacio, don Victoriano del Pozo 
Hernanz,

Fiscal suplente de Villaverde 
de Medina, don Gabino Descalzo

supuestos nuevos ó reformados de 
gastos de estudio de proyectos 
de los caminos veoiaales que fal
ten estudiar de ¡os dos primeros 
concursos, y de todos los pedidos, 
y admitidos en el tercer concur
so, así como de los que caben en 
el crédito concedido de los del 
cuarto.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos

Roca.
En el partido de Mota del Marqués.

Juez supleute de San Cobiián 
de Mazóte, don Máximo Rodrí
guez Merino.

Fiscal suplente de San Pedro 
de Latarce, don Ramón Blanco 
Abril.

Juez de Torrelobatoa, don Go- 
deardo Saez y Saez.

Fiscal suplente de Torreloba- 
ton, don Mauuei García Pardo.

En el partida de Nava del Rey,
Fiscal da Alaejos, don Podro 

Morante Moyano y Suplente doa 
Valentía Martin Alonso.

En el partido de Olmedo.
Fiscal suplente de Aldea de 

San Miguel, don Lucas Casado 
Ousado.

Juez de Boeeillo, don Joaquín 
Martínez Aróvalo.

Fiscal suplente de Boei^as, 
don Ceferino Nieto Pinina. °

Juez suplente de Olmedo, don 
Toribio Gómez Sauz.

Juez suplente de Pedrajas de 
San Esteban, don Celedonio Ro
mán Bardóte.

Juez suplente de Ramiro, don 
Palmacio González Hurtado.

Fiscal de San Miguel del Arro
yo, don Hermógenes Serrano Ve- 
lasco.

Fiscal suplente de San Pablo 
de la Moraleja, don Onofre Hur
tado Hurtado.

En el partido de Peñafiel.
Fiscal do Rotaras, don Alejan

dro Mariscal Bombín y Supleute, 
don Millán Mariscal Sanz.

En el partido de Rioseco.
Fiscal da Moral de la Reina, 

don Antonio Martínez Alfonso.
Juez sup'ento de Villagaroía 

de Campos, don Carlos Urueña 
Leal.

En el partido de lordesillas.
Fisoal suplente de Marzales, 

don Lucas Goinez Gallego.
Fiscal de Villavieja, don Desi

derio de Fuentes Marti a.
Fiscal de Wamba, don Daniei 

Perez Perez,
En el partido de Valoría.

Fiscal de Castrón uevo de E«- 
gueva, don José Gala Goüzalez.

Juez supleute de Fombellida, 
don Victoriano González Montero.

Fiscal de Fombellida, don San
tiago Sanz Sauz.

Juez supieute de Villafuerte, 
don Bernardo Escribano Fuente.'
En el partido del Distrito de la 

Audiencia dé Valladolid. 
Fiscal de Rene lo de Esgu>va, 

don Teótimo Pinto.
En el partido de Villalon.

Juez supleute de Bohñis de 
Campos, don Félix Fernandez 
Lebrato.

Fiscal de Bolaños de Campos, 
don Guillermo de Paz Castañeda,



Fiscal da Villalba de la Loma, 
don Maurilio Pisonero Perez.

Juez suplente de Villalón, don 
Dauio Je las Heras Torres.

Lo que se anuncia á los efectos 
Je la regla 8.* del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 9 de Julio de 1920. 
—P. A. de la S. de G., Rl Se
cretario de Gobierno, Jesús ds 
Lezcano.

Núm. 2.232.

Alaejos.
L). Víctor Santos Salamanqués, 

Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este mu
nicipio.
Hago saber. Que terminado 

por esta Junta ei repartimiento 
general Je esta localidad, forma* 
.io con arreglo á los preceptos 
de tributación del Real decroto- 
Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para ei »flo económico de 1920 á 
1921, estará el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias hábiles, á 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 de. indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres dias después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes queso produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y couto* 
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Alaejos á 10 de Julio de 1920. 
—Rl PresiJeute de la Junta ge
neral del repartimiento, Víctor 
Santos.

Cou ei propio objeto é igual 
tórmiuo se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Barcia! de la Loma 
Valdenebro tía los Valles 
Zara tan

Palazuelo de Vedija.

Próxima ia época caque ia Jun
ta pericial de esta villa ha de pro
ceder á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza Rústica, Pecuaria yürbaua 
de este tórmiuo municipal, y 
que ha de servir de base para ia 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta ei día 15 del corriente mes, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos

( justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Palazuelo de Vedija 8 de Julio 
de 1920.—Rl Alcalde, Bernardo 
Bueno.—Si Seor-tario. Vicente 
Artero Ortega.

Nóm. 2.233.

Sardón da O ñero.
Don Gaspar Gómez Santos, Al

calde constitucional de Sardón 
de Duero.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general en sus 
das partes persouai y real corres- 
poudiente al primer trimestre 
del actual ejercicio de 1920 á 21, 
tendrá iugar en este término 
municipal el día 19 del corriente 
mes y horas de nueve de la ma
ñana á cuatro da la tarde, por el 
Recaudador Don Ignacio Rojo 
García, en ia Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

Eu su virtud se invita á los 
contribuyentes por expresado 
concepto, tanto vecinos como fo
rasteros á que vorifiquea en di
cho día al pago de sus respecti
vas ouotas.

Se hace saber también que 
duraute los cinco últimos días 
del corriente mes, estará abierta 
la cobranza en su según 1o perio
do voluntario, en el domicilio 
dei Recaudador, en Quiutanilla 
de Abajo y que pasados dichos 
periodos se procederá á ia exac
ción del impuesto por la vía de 
apremio.

Sardón de Duero 8 de Juiio de 
1920.—lili Alcalde, Gaspar Gó
mez.

Villardefrades.
Para proceder con el debido 

acierto á la cou lección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, sa ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
tan durante el plazo de diez 
días ea esta Secretaría del Ayun
tamiento ias correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan eu este tórmiuo 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les teudrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Villardefrades á 8 de Julio de 
! 1920.— Si Alcaide, Aurelio Ce- 
¡ rezo.
5 Con el propio objeto y término 

de ocho días invita el Ayunta- 
í miento de

Palaauelo de Vedija,

Núm. 2.229.

Villardefrades.
Por disposición de esta Alcal

día se halla depositada en el ve
cino de este pueblo Mercedes de 
Castro Mata, una vaca cuyas se
ñas al final se expresan, ¡a cual 
ha sido encontrada abandonada, 
haciendo daños en ei sembrado 
do este término municipal, por 
dicho Mercedes de Castro, el día 
24 de Junio próximo pasado y 
hora de las diez de la mañana.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que dentro 
del plazo de quince días á contar 
desde el día de la inserción en el 
«Boletín Oficia!» de ia provincia 
pueda presentarse su legitimo 
dueño á recogerla, previa justi
ficación en forma, abonando los 
gastos que ocasione su depósito 
y uaauuntencioQ, bajo apercibi
miento que de no presentarse 
dentro del plazo señalado, se en
tenderá que renuncia á 311 dere
cho y se procederá inmediata
mente á su venta, formándose al 
efecto el correspondiente expe
diente, conforme á lo dispuesto 
eu el Reglamento vigeute.

Señas de la caballería.
Una vaca carrada, pelo casta

ño, alzada regular, cuernos cor
tos, sin señas particulares.

Villardefrades á 9 de Julio de 
1920.—Rl Alcalde, Aurelio Ce
rezo.

Núm. 2.217.
Parque de Intendencia del 

Ferrol,
ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan, ne
cesarios para las atencioues de 
este Parque durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
loa que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á ¡a hora de las once, en el 
Parque de Iutendencia de esta 
plaza, sito en la calle de San Car, 
los, 94, ante la Junta económi
ca del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras da ios 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en elias el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser í 
acompañadas de los documeutos i 
que acrediten ia personalidad del \ 
firmante, resguardo que acredite ' 
haber impuesto en la Caja gene- I 
ral de Depósitos ó en sus Suoursa-

cinco por ciento del importa í 
la proposición el último ,w£ 
de la contribución iudustrial Q„! 
corresponda satisfacer, segúnfi¡ 
concepto en que comparece el ñ 
manto y muestras de los ártico 
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos ge 
hará por los vendedores ó sus re- 
presentantes, cuando la Júnta lo 
considere conveniente,pero si0m. 
pre dentro del mes citado y 0Ü 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi- 
oioues iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin- 
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese U 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Relación que se cita
Cebada, paja trillada, paja 

larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, car- 
boa mineral, carbón de cok.

Ferrol 6 de Julio de 1920.— 
Rl Director, Miguel Hernández 
Forra.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia....... calle.,.., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Ioten- 
dencia del Ferrol duraate el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que eu el misino se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á ias cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplí- 
uaiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordeae durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... olase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la con* 
tribucion industrial que lecorreo- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Ferrol..... de.... 192...-,
(Jfirma y rúbrica).

Observaciones .-~$i 89 
por poder, se expresará como au 
tefirma el nombre y apel do 
poderdante ó el título do Ia 0 
ó razón social. __

imrrgnv' dai n<¡s;jiu»o pjnW* ‘


